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Bogotá D. C., 11 de Agosto de 2020

Intendente Jefe ®
FERNANDO FIGUEREDO GÓMEZ

conelpiederecho.lawyers@gmail.com
Carrera 10 No 14 147 oficina 206
Sogamoso (Boyacá)

Asunto: respuesta Petición

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 “atención prioritaria de peticiones” de la Ley 1755 de 2015, “Por
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta me permito enviar al señor Intendente Jefe ®, la
información solicitada en atención a su petición, en los siguientes términos:

3. Certificar si cumplí funciones como investigador criminal, de ser así, tiempo.

Respuesta: Una vez revisado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano SIATH, le registra la
siguiente información así:

(Se anexa formato de funciones actualizado).

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: SI

Aeropuerto Internacional El Dorado Entrada 6 CATAM Edificio
Antinarcóticos
Teléfono: 5159750 ext 31121
diran.gutah@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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